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VISTO:
Que por la Resolución Decanal N° 522/14, se aprueba el Contrato de

Concesión del Servicio del Bar Cantina de esta Casa, a suscripto con VÍTALE VESNA,
y

CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones el Sr. Concesionario solicita autorización

para incrementar el costo del valor de las bebidas.

Por ello.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar al Sr. Concesionario del Servicio del Bar Cantina de
esta Casa, VÍALE VESNA, a realizar el incremento de $ 2 (pesos dos), del costo del
valor actual de las bebidas de 1/2 y 1 Vz litros, en el marco de lo establecido por el
Contrato de Concesión del Bar Cantina aprobado por la Resolución Decanal N'
522/14, y en el marco de lo establecido por la Resolución HCS N° 6/2010.

ARTICULO 2°: Pase al Área Económico - Financiera de esta Casa para la
prosecución del trámite correspondiente y notificación del interesado. Remítase copia
a la Oficina de Apoyo Técnico Legal y a la Secretaria General a sus efectos. Cumplido.
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